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Segundo.-Que se considere abierto el plazo de SCI~ meses para
presentar las reclamaciones que, en su caso. procedan contra la
fianza constituida por el citado Agente_ por CUanlf)<' \c crean con
derecho a oponerse~ a la devolución de la misma

Tercere.-Que se comunique así a la JU'ntaSindical del Colegio
de-Agentes de Cambio y Bolsa pe Madrid paTa su anuncio en el
tablón de edictos de la Corporación) en el «Boletin Oficial de
COllzacióm). e igualmente dé traslado del contenido de esta Orden
al senor Delegado de Hacienda de la provincia a t'feclO~ de su
publicación en el «Boletín Oficial» de la misma

Lo que comunico a V. l.
Madrid. 20 de marzo de I985.-P. D. (OTden de 1\ de febrero

de 1983), el Secretario de Estado de Economía \ Plar.ificación.
Miguel Angel Femández Ordóñcz.

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro :- PolítlCa Finan('Jera.

6993 ORDEN de 22 de mar::o di' 1985 501.,,-e declaración de
jubilación y de caducidad del derecho a/ cj('rciciv de la
profesión de Corredor rolegwc/.o dl' Cmner( io don José
Solé Armengol.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el número 4.° del
artic.Hlo 7.6 del Reglamento para el Régimen Interior de los ColegJOs
Oficiales de Corredores Colegiados de Comercio. de su Consejo
General y regulando el ejercicio del cargo de Corredor Colegiado de
Comercio. aprobado por Decreto 853/1 959, de 2' de mayo

Este Ministerio acuerda:
Pnmero.-Jubilar con carácter f070so, por incapacidad fisica

pennanente. de acuerdo con lo previsto en el articulo 66 del
mencio~do Reglamento. al Corredor colegiado de Comercio de la
plaza mercantil de PuertoUano. adscrita al Colegio de Toledo. don
José SaJe Armengol.

Sejundo.-Que se declare caducado el nombramiento del Citado
Corredor a partir de la fecha de esta Orden. y abierto el plazo de
seis meses para presentar contra su fianza las reclamaciones que
.procedan por cuantos se consideren con derecho a oponerse a la
devolución de la misma; y

Tercero.-Que se comunique así a la Junta Sindical del Colegio
Oficial de Corredores de Comercio de Toledo para que tramite la
publicación .de esta Orden en el ~Boletin Oficiah) de la provincia
)' la anuncie en el tablón de edictos de la Corporación.

Lo que comunico a V, l.
Madrid. 22 de marzo de 1985.-P D. (Orden de 11 de febrero

de 1983). el Secretario de Estado de Ecollomia " PlanificaCIón.
Miguel Angel Femández Ordóñez.

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro y PolítIca FinanCiera.

ORDEN de 1 de abril de J9R5 por la qUl' se declara la
caducidad del nombramiento de Corredor colegiado
de Comercio de la pla::a de SevIlla por .fallecimiento
de don José Tomás Glmene;:-Aragón LOpe:

limo, Sr.: Vista la comunicación del día 8 de marzo de 1985 por
la Que el Síndico--Presidente del ColegIO Oficial de Corredores de
Comercio de Sevilla, participa Que el día 7 de marzo de 1985 ha
fallecido el Corredor colegiado de Comercio don Jase Tomas
Giménez-Aragón López, con destino en la plaza mercantil de
Sevilla.

Considerando Que. según lo est8.ble,cido en el número 2 del
artículo 76 del vigente Reglamento, el dere(~ho al ejercicio de la
profesión de Corredor coJegiado de Comercio caduca por falleci~
miento del Corredor. hecho Que. conforme a (o establecido en el
artículo 78 de dicho Re¡lamento, será puesto en conocimiento del
Ministerio de Economía y Hacienda por la respectiva Junta
Sindical, a fin de que se declare la caducidad del nombramiento.

Considerando que. a tenor de lo dispuesto en el aludido articulo
78 del mencionado Reglamento y en los 98 y 946 del Código de
Comercio. al declararse la caducidad del nombramiento se conside
ra abierto, al propio tiempo, el plazo para presentar las reclamacio
nes procedentes contra la fianza del Corredor.

Este Ministerio se ha servido disponer.
Primero.-Que se declare caducado el nombramiento de Corre.

dor de Comercio de Ja plaza de Sevtlla, del Colegio de Sevilla.
hecho en su dia a favor de don José Tomás Gimenez-Aragón
López.

Segundo.-Que se considere abieno el plazo de seis meses para
presentar las reclamaciones Que. en su caso, procedan contra la

fianza constituida por el citado Corredor. por cuantos le crean coa
derecho a oponerse a la devolución de la misma; y

Tercero-Que se comunique asi a la Junta Sindical delC~
OfiClal de Corredores de Comercio de Sevilla. para que se tramite
la pubhcacion de esta Orden en el ~Boletín Ofi.cia¡" de la provincia
y la anunfle en el tablón de edictos de la Corporación.

Lo '-lue comunico a V, 1.
Madrid. 1 de abril de 1985.-P. D. (Orden de II de febrero de

1983). ('1 Secretario de Estado de Economia y Planificación, Mi,uel
Ange~ ccmandez Ordóñel_

limo <,;, Dlreclor general del Tesoro y Política Financiera.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

RESOLl'CIOS de 28 de marzo de 1985. de la
Secretaria de Estado deVniversidades e Investiga
ción. por la que se rect{/ica la de 26 de dicit'mbr~ d~
1984. en ordC'fl al segundo apellido del Profesor titular
de L"ni\'erüdad. don Placido Miguel de la Fu~nte

Burgw/lo.

I1mo Sr.: En la Resolución de la Secretaóa de Estado de
UniverSidades e Investigación de fecha 26 de diciembre de 1984
(<<Boletín Oflcial del Estado» del t 9 de enero de 1985). por la que
se nombraron Profesores titulares de Universidad, en virtud de
pruebas de Idont'idad, en el área de «Biología Vegetal», figuró don
PláCido Miguel de la Fuente Burgillo, según transcripción literal de
la certificaCión de nacimiento existente en la documentaCión
presentada

Como quiera que el interesado solicita la oportuna rectificación
de su segundo apellido. advirtiendo que debe ser Burguillo y no
Burgtllo. lo que justIfica con la presentación de ,nueva cenificación
de nacimiento Que sustituye a la primera presentada en la que
existia un error material de expedición,

Esta Secretaria de Estado ha resuelto rectificar la Resolución de
26 de diciembre de 1984 (<<Boletín Oficial del Estado» del 19 de
enero de 1985 >. en el sentido de que el SCR,undo apellido de don
Plácido Miguel de la Fuente Burgillo debe ser Burguillo. según se
justifica oportunamente por el interesado.

Lo di~o a V. L para su conocimiento 'Y efectos.
Madnd. 28 de marzo de 1985.-La Secretaria de Estado, P. O.

(Orden de 27 de marzo de t 982), el Director general de Enseñanza
Unl\-'líSltana, Emilio Lamo de Espinosa.

limo Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

YALIMENTACION
ORDL.'· dl 24 de abril de 1985 por la qut' sr dispone
el nornhramienlO de don Francisco Smt'Íro Garcia
como Direcfor territorial del Ministerio de Agr;cvltN
rQ. Pt'.Ica J' Alimentación en Galicia.

limo Sr.: En uso de las atribuciones Que me confiere la
legislación vigente, he tenido a bien disponer el nombramiento de
don Franclsco Síneiro García como Director territorial del Minilte
rio de Agricultura, Pesca y Alimentat:ión en Galicia.

Lo que comunIco a V, L para su conocimiento y efectos.
Madrid, 24 de abnl de 1Q85.

ROMERO HERRERA

Urno, Sr. Subsecre\ario


